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Melilla, Viernes 9 de Febrero de 2018 

los artículos 33.3 y 73.4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario nº 2, de 30 de enero de 2017).  
 
Artículo 23. Conclusión del Expediente. 

1.  Una vez tramitadas las solicitudes y las propuestas de resolución, por parte del Centro de Servicios Sociales 
Comunitarios que corresponda, se adoptarán por el titular de la Consejería de B. Social o cargo público en el que 
delegue, alguno de los siguientes acuerdos: 

a) Conceder la ayuda solicitada cuando se compruebe que el solicitante reúne los requisitos establecidos en 
este Reglamento para ser beneficiario de la prestación, y de acuerdo con el dictamen técnico emitido. 

b) Denegar la ayuda solicitada cuando se compruebe que el solicitante o su unidad convivencial no reúne los 
requisitos establecidos en la presente Reglamento municipal  

c) Cuando se considere que la información o datos aportados son insuficientes para resolver adecuadamente, 
se solicitará la práctica de nuevas pruebas o informes. 

3. Con carácter excepcional, quedan exentas de este procedimiento aquellas ayudas económicas de 
emergencia social que, por su carácter de urgencia y extrema gravedad, la resolución haya de formularse a la mayor 
brevedad posible; tales como las ayudas económicas para la cobertura de necesidades básicas, comedor social, las de 
suministros mínimos vitales, la de alojamiento alternativo de urgencia, las ayudas para medicación y vacuna de menores, 
y las ayuda para alimentación infantil. 

En estos casos, la solicitud de ayuda económica podrá resolverse tras la valoración técnica del caso por parte 
de los Técnicos de Servicios Sociales, y podrán ser abonadas mediante el sistema de anticipos de caja fija. No obstante, 
para proceder a su concesión y abono, la persona solicitante está sujeta igualmente a lo contemplado en la presente 
Reglamento respecto al cumplimiento de los requisitos establecidos, presentación y subsanación de solicitudes, y la 
correspondiente documentación. En dichos supuestos, una vez informado el Centro de Servicios Sociales, que 
corresponda, de dichas concesiones, reflejará dichos casos, entendiéndose así completado el procedimiento necesario 
para entenderse resueltas. 
 
Artículo 24. Plan de Intervención   

1. Entre las obligaciones de los beneficiarios de las ayudas y prestaciones recogidas en el presente reglamento 
está la de cumplir el plan de intervención familiar firmado con los profesionales del Centro de Servicios Sociales de 
acuerdo al procedimiento previsto en el apartado 2 de este artículo. 

2. El Contenido del Plan de Intervención Familiar se conforma de la siguiente forma: 
a) Con la propuesta formulada, el/ la Trabajador/a Social diseñará (si procede) la intervención social que se 

plasmará en un documento de compromiso con la persona solicitante. El plan de Intervención recogerá el diseño de la 
Intervención Social, que previamente haya diseñado los profesionales implicados en el caso acorde a su propia 
disciplina. 

En la definición de compromisos también podrán participar otros profesionales que intervengan en la atención a 
la persona beneficiaria y/o a su unidad familiar. 

Este documento será firmado por ambas partes, y en el mismo se detallará los compromisos y obligaciones de la 
persona beneficiaria, así como las consecuencias derivadas del incumplimiento de las mismas. 

b) El Plan de Intervención para el Ingreso Melillense de Integración se regirá por lo dispuesto en el Capítulo IV 
del Reglamento de Medidas para la Inclusión Social.  

Sin ánimo de ser exhaustivo el Plan de Intervención podrá consistir en la realización por parte de los miembros 
de la unidad familiar que se designen de cursos o talleres de formación, actividades o trabajos en beneficio de la 
comunidad, u otras actividades que a juicio del técnico comunitario se considere necesarios para mejorar la inclusión 
social y el grado de  acceso al mercado laboral. 

El incumplimiento del Plan de Intervención, dará lugar, salvo circunstancias que hayan sido justificadas a criterio 
del técnico responsable a la extinción de la prestación, con independencia de que si del incumplimiento del Plan se 
derivase algún tipo de riesgo a los miembros de la unidad familia, en especial a menores de edad de la misma, se dará 
traslado de tal circunstancias a la autoridad o servicio competente a fin de que adopte las medidas adecuadas, en su 
caso.  

 
Artículo 25. Resolución y notificaciones. 

1. El órgano competente para resolver será el/la Consejero de Bienestar Social, o el/la Viceconsejero/a que 
corresponda por delegación del primero; mediante documento de resolución concediendo/denegando la ayuda 
económica, o la prestación del servicio correspondiente, en base a la propuesta del Centro de Servicios Sociales 
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